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BOLETÍN O F I C I A L 
D E DA P R O V I N C I A D E M A D R I D 

A D V E U T E N C I A . O F I C I A L 

Lfts leyes, ordeno» y auunoios que hayan de insertar-
«« en los I:•»!.»:i isf-. orir,ikt.n se han do mandar al .Tofo 
politico respectivo, nor cuyo conducto ce pasarán a loa 
Sditoros de los mencionados periódicos. 

{Rea! orden de 6 de Abril de ÍS39.) 

me p u b l i c a I n d o * l o * « i m * , e x c e p t o l o » d o m i n g o * 

PRECIOS DE S U S C R I P C I Ó N A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

En esta capital, llevado 4 domioilio, 2*50 posotas mensualos anticipadas; 
fnera de ella, 3*50 al mes, 9 al trimestre, 18 al somestre y 28'50 por un ano. 

8eadmiton suscripciones en Madrid, en la Administración del BOI.KT!M, 
plaza de Santiago, núm. 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio 

* de carta 4 la Administración, con inclusión del importe del tiempo do abono 
W en timbres móvilos. 

Las disposiciones do las Autoridades, oxoopto las qr» 
sean & instancia do parte no pobre, so insertaran ofteíal-
monte: asimismo cualquier anuncio concerniente al aor-
yioio nacional que dimane de las mismas; pero las do 
intorés particular pagarán 50 céntimos de peseta por 
cada linea de inserción. 

1 

¡ f ú m r r o M U C I C O I S O c é n t i m o » d e p e o e t * 

Parte Oficial 

Presidencia fiel Consejo de Ministros 
S S . M M . el R E Y y la R E I N A 

Regente (q . D . g.) y Augus
ta Real Familia continúan en 
l a ciudad de San Sebastián sin 
novedad en su importante salud. 

Ministerio de Instrucción pública 
Y B E L L A S A R T E S 

EXPOSICIÓN 

SEÑORA: La ley de 3 de Abril último 
establece que el inmediato Censo de la 
población de España se verifique el día 
81 de Diciembre del año actual de 1900, 
y que los empadronamientos suoesivos 
tengan lugar cada diez anos en igual 
día. 

La ejecución de este importantísimo 
servicio de la Administración pública está 
encomendada en la Península é islas ad
yacentes á este Ministerio, que se propo-

realizarlo por medio de la Direooión 
general del Instituto Geográfico y Esta
dístico, siguiendo procedimientos análo
gos á los adoptados en los últimos Censos, 
y utilizando los espeoiales conocimientos 
<jue con el transourso del tiempo ba ad
quirido el personal facultativo del Cuer
po de Estadística aoeroa del mejor modo 
de ojeoutar la» oomplioadas operaciones 
censales. A la vez se proourará que se 
consignen los datos del Censo de la for
ana que sean comparables, en cuanto fue
re posible, con los de igual naturaleza 
publicados en el extranjero. 

En tal oonoepto, la inscripción será no. 
«inal y simultánea, valiéndose al efecto 
de cédulas de familia y colectivas, que 
*e repartirán á domioilio; se distinguirá^ 
La población de hecho de la de derecho, 

"haciéndose también la distribución de una 
y otra en todo el territorio, no solo por 
Ayuntamiento*, sino detalladamente, por 
^grupaoiones de vivieudas Interiores aj 
Kcnlolpio, y hasta por entidades aisladas. 
Itte se clasificarán según su distancia al 
awyor núcleo, condiciones de habitabili -
dad y número de pisos de los edificios de 
*|ue oonstan. 

Para el mejor éxito del Censo, es In
dispensable la intervención y el apoyo do 
las autoridades y tuncionarios de todos 
órdenes, así como el conourso espontáneo 
de los vecinos en general, pues que todos 
contribuyen o.m su inscripción personal 
y la de sus respeotivas familias á que la 
operación resulte más perfecta y compen
se los sacrificios que ooasiona. Esta co
operación de que los españoles han dado 
testimonio en los empadronamientos an 
tenores, y con la que, por lo tanto, debe
mos contar en la ocasión presente, redun
dará de seguro en favor do los resultados 
á que se aspira. 

Fundado en estas consideraciones, el 
Ministro que suscribe tiene la honra de 
someter á la aprobación de V. M. el ad
junto proyeotode decreto. 

Madrid 6 de Julio de 1900. 
SEÑORA: 

A. L. R. P. de V. M., 
Antonio García Alix. 

REAL DECRETO 
\ 

De c o n f o r m i d a d con lo propuesto por 
el Ministro de Instrucción públioa y Be
llas Artes, y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey 
D. Alfonso XIII, y como Reina Regente 
del Reino. 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo l.° El Censo general de la 

población que, según la ley de 3 de Abril 
último, ha de verificarse en la noobe del 
31 de Diciembre de este año al l.° de 
Enero de 1901. tendrá efeoto simultánea
mente en la Península é islas adyacentes, 
en las posesiones españolas del Golfo de 
Guinea y en las del Norte y Costa occiden
tal de África, por inscripción nominal de 
habitantes en cédulas de familia, 6 colec
tivas ouando asi proceda. 

Art. 2.° En unas y otras cédulas debe
rán constar los datos necesarios para quo 
pueda distinguirse desde luego cuál es la 
población de hecho y cuál la de derecho; 
esto es, ya Be considere el punto donde 
oada habitante pase la noche de la inscrip
ción, ya el término munioipal en que tenga 
su residencia legal, y además para d*r á 
conocer la población clasificada por sexo, 
edad, estado civil, instrucción elemental, 
naturaleza, nacionalidad y profesión. Al 
efeoto, se redactarán ouadernos munici

pales y provinciales en la forma que dis
ponga la Dirección general del Instituto 
Geográfico y Estadístico, que se publica
rán reunidos de la manera que se juzgue 
más conveniente. 

Art. 3.° Se publioará también el total 
de habitantes de que conste cada térmi
no munioipal, distribuidos entre las dife
rentes entidades de que esté compuesto 
(oiudades, villas, lagares, aldeas, oase-
ríos, etc.), y clasificadas á su vez. según 
la distancia de las mismas al mayor nú-
oleo de población, y según la habitabili
dad y el número de pisos de sus edificios, 
resultando de este' modo el Censo y el 
Nomenclátor general de España en una 
sola obra, y referidos á la misma época-

Art. 4.° El Ministro de Instruooión 
pública y Bellas Artes, conforme á lo 
establecido en la citada ley de 3 de Abril 
del oorrlente año, llevará á cabo, por me
dio de la Direción general del Instituto 
Geográfico y Estadistioo. el Censo en la 
Península ó islas adyacentes, poniéndose 
de acuerdo con la Presidenoia del Con
sejo de Ministros y oon el de Marina, á 
fin de que se acomode á aquél en lo po
sible la inscripción de los habitantes 
de las posesiones del Golfo de Guinea y 
de las de Río de Oro, y significará á 
los demás Ministros la conveniencia 
de que dioten órdenes oportunas para 
que las Autoridades y funoionarioa que 
de oada uno de ellos dependan presten 
la debida oooperaoión á las Juntas del 
Censo y á los enoargados de realizar la 
inscripción. 

Art. 5.° Las Juntas municipales de 
cada provinoia son los organismos enoar
gados de llevar á efeoto, dentro de sus 
respectivos términos, la inscripción 
do todos los habitantes, en la forma y en 
las condiciones que se expresan en la ad
junta Instruooión, y en las demás dispo
siciones que las autoridades superiores 
adopten respeoto de este asunto, ante 
quienes aquéllas son responsables por la 
ooultaoión do habitantes en el Municipio, 
por la inexactitud en determinar las cir
cunstancias de los mismos, por los errores 
numéricos y desouidos que se cometan 
en la redacción de los dooumentos censa
les y por falta de cumplimiento de los 
servicios de esta índole en los plazos que 
se les señalen. 

Art. 6 ° Teniendo en ouenta la peren 
toriedud en la ejeouolón de los trabajos 

oensales y la reponsabilidad en primer 
término de los Presidentes de dichas 
Juntasmuuioipales cuando éstas no re
mitan á las provinciales en 'os plazos 
maroadoa los dooumentos que se les ha-
bieren redamado, los Gobernadores im
pondrán á los referidos funcionarios 
las oorrecoiones opotunas, y adoptarán 
rápidas y eficaces medidas para que se 
oumpla el servicio á costa de los mismos. 

Art. 7.° Los Munioipios abonarán de 
sus respeotivos presupuestos, á cuyo fin 
los Ayuntamientos consignarán en los 
mismos la partida correspondiente, los 
gastos que en oada uno de ellos originen 
los trabajos preparatorios del Censo, la 
inscripción de los habitantes, la conduc
ción de dooumentos desde la oapital de 
provinoia y devoluoión de éstos á la mis
ma, y la formación de cuadernos, padro
nes y resúmenes municipales. 

Todas las demás atenciones del Censo, 
hasta la publioaoión de sus resultados 
definitivos, se oubrirán con oargo á ta 
oantidad oonoedida para este objeto en la 
menc ión uU ley de 3 de Abril; poro serán 
reintegradas al Tesoro público las anti
cipadas por el mismo ó invertidas en lle
var á oabo las visitas de comprobación 
que autorice la Direooión general del 
Instituto Geográfloo y Estadístico, ouan
do por orden superior se hubiese declara
do que existe responsabilidad por causa 
de las ooultaoiones, de las omisiones ó de 
los errores oometidos en los reapeotivos 
empadronamientos. 

Art. 8.° Se aprueba la adjunta Ins
trucción para llevar á oabo el Censo que 
habrá de verificarse en 31 de D i c i e m b r e 
del corriente año, en la oual se determi
na el procedimiento que deberá seguirse 
y los requisitos que habrán de llenarse 
en todas las operaoiones censales hasta 
su terminación. 

Art. 9.° El Minis t ro de Instrucción 
públioa y Bellas Artes queda enoargado 
de la ejecución del presente deoreto. 

Dado en Palaoio á seis de Julio de 
mil noveoientos. 

MARÍA CRISTINA 
Kl Ministro «lo Inatraooión públio* 

y Bollas Artos, 
Antonio G a r c í a AÜX. 

(Se continuará.) 



Jueves 19 de Jnlio de 1900 

TssürBría de Hacinada 
- la provincia d t JVIadsii 

Agencia ejecutiva de Hacienda de Madrid 
/.* Zona 

D. José SAnohez de la Peña, Afrente 
ejecutivo de la primera Zona. 

Hago saber: Qae por providencia de 
fecha 16 del corriente dictada por esta 
Agencia en el expediente de apremio 
que instruye contra D. Ensebio Pastor 
por débito de la contribución Industrial 
del segundo trimestre de 1900, na sido 
deoretada la venta en pública subasta 
de los bienes embargados al mismo, que 
se detallan á continuación. 

TAL0RAC10H 

Posetas 
Mil doscientos kilos, aproxima

damente, de jadías de Perigot 
en dooe sacos, a 50 céntimos 
kilo 600 

La eabasta tendrá lugar en la Tenen-
eia de Alcaldía del distrito de Palaoio, ca
lle de Cadarso, el día 23 del corriente, á 
1*8 diez de la mañana, admitiéndose du
rante la primera hora después de abierto 
el remate las posturas que cubran los dos 
tercios de la tasación; y si transcurrido 
cate tiempo no se hubiere presentado 
ninguna, se admitirá la que cubra el im
porte del débito, recargos y costas del 
procedimiento. 

Los efeotos pueden verse en casa del 
Depositario, Ü. Perfecto Ruiz, Legani-
tos 10. 

Lo que se anuncia a) publico convo
cando lioitadores, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el art. 83 de la Instrucción 
de 26 de Abril de 1900. 

Madrid 18 de Julio de 19O0.=José S. 
Peña. 

71.—583. 

D. José Sánchez de la Peña, Agente 
ejecutivo de la primera Zona. 

Hago saber: Que por providenoia de 
fecha 16 del corriente diotada por esta 
Agenoia en el expediente de apremio que 
instruye contra D. Segundo Agustín de la 
Fuente, por débito de la contribución In
dustrial del secundo trimestre de 1900, 
ha sido decretada la venta en pública su
basta de los bienes embargados al mis
mo, que se detallan á continuación: 

Cuatro dooenas de bolsillos de sagren, 
i 3 pesetas uno, 144. 

La subasta tendrá logaren la Tenen
cia de Alcaldía del distrito de Palaoio, ca-
He de Cadarso, el día 23 del corriente, alas 
diez de su mañana, admitiéndose durante 
la primera hora después de abierto el re
mate las posturas que oubran los dos ter
etes de la tasación-, y si transcurrido este 
tiempo no se hubiere presentado ninguna, 
se admitirá la que oubra el importe del 
débito, reoargos y costas del procedi
miento. 

Los efectos pueden verse en casa del 
Depositario, D. Santiago González, Am
nistía, 5. 

Lo que se anuncia al publico convo
cando lioitadores en cumplimiento de lo 
dispuesto en el art. 83 de la Instrucción 
de 2« de Abril de 1900. 

Madrid 18 de Julio de l900.=José 8. 
de la Peña. 

71.—580. 

D. José Sánohez déla Peña, Agente 
ejecutivo de la primera Zona. 

Hago saber: Que por providencia de 
fecha 16 del corriente, diotada por esta 
Agenda en el expediente de apremio 
que instruye contra D. Leonardo Arranz 
por débito de la contribución Industrial 
del segundo trimestre de 1900, ha sido 
decretada la venta en pública subasta de 
los bienes embargados al mismo qoe se 
detallan a continuación: 

T l M W f t 

Doscientas cajas de botones, apro
ximadamente, de diferentes 
olases y tamaños 100 

Ochenta metros, próximamente, 
de flecos de seda de pasama
nería 50 

Doscientos metros, próximamen
te, de puntillas de seda y al
godón 50 

Treinta y dos cajas de ovillos de 
croché de colores 30 

Una caja con unas noventa dooe
nas, próximamente, de made
jas de felpilla para bordar.... 25 

TOTAL 255 

La subasta tendrá lugar en la Tenen-
oia de Alcaldía del distrito de Palacio, 
oallc de Cadarso, el día 23 del corriente, 
á las diez de la mañana, admitiéndose dn. 
rante la primera hora después de abierto 
el remate las posturas que cubran los dos 
tercios de la tasación, y si transcurrido 
este tiempo no se hubiere presentado 
ninguna, se admitirá la que cubra el im
porte del débito, recargos y costas de 1 

procedimiento. 
Los efeotos pueden verse en oasa del 

depositario, D. Ignacio Real, Mayor nú
mero 15. 

Lo que se anuncia al públioo convo
cando licitadores, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el art. 83 de la Instrucción 
de 26 Abril de 1900. 

Madrid 18 de Julio de l9O0.=JoséS. 
de la Peña. 71.—581. 

D. José Sánohez de la Peña, Agente 
ejecutivo de la primera Zona. 

Hago saber: Que por providenoia de 
feoha 16 del corriente dictada por esta 
Agencia en el expediente do apremio que 
instruye contra D. Justo Soto, por débi
to de la contribución Industrial del se
gundo trimestre de 1900, ha sido decre
tada la venta en pública subasta de los 
bienes embargados al mismo, que se de
tallan á continuación: 

ULORAClól 
Pese tos 

Un torno de peda!, con volante, 
para tornear madera 50 

Velóte maquinl l la8 para hacer 
oigarros 50 

TOTAL 100 

La subasta tendrá lugar en la Tenen
cia de Alcaldía del distrito de Palaoio, 
calle de Cadarso, el día 23 del corriente, 
á las diez de la mañana, admitiéndose du
rante la primera hora después de abierto 
el remate las posturas que cubran loa dos 
teroios de la tasaoión: y si transcurrido 
este tiempo no se hubiese presentado 
ninguna, se admitirá la que cubra el im
porte del débito, reoargos y costas del 
procedimiento. 

Los efectos pueden verse en oasa del 
Depositario D.Santiago González,Amnis
tía, 5. 

Lo que se anuncia al públioo convo
cando lioitadores, en oumplimiento de lo 

dispuesto en el art. 83 de la Instrucción 
de 26 de Abril de 1900. 

Madrid 18 de Julio de 1900 =José 
8 de la Peña. 

71.—528. 

ayuntamientos 
Alpedreto 

El día 29 del actual, y hora de once á 
once y media de la mañana, tendrá lu
gar en la Sala Consistorial de este Ayun
tamiento, bajo la presidencia del Señor 
Aloalde ó quien le represente, y por pu
jas á la llana, la públloa subasta para el 
arriendo de los derechos del consumo 
del ramo de vinos de todas clases en esta 
villa y su jnrisdioión, oon facultad de 
ven'a esclusiva al por menor, durante el 
segundo semestre del actual año, ó sea 
hasta el 31 de Dioiembre próximo 
venidero, bajo el tipo de 383 pesetas 04 
céntimos, por el tiempo do la duración y 
demás condiciones que se expresan en el 
pliego qoe, aprobado por la Superioridad, 
sirve de base y se encuentra de mani
fiesto en la Secretaría de este municipio, 
una de las que es la de consignar para 
poder tomar parte el 5 por 100 en metá
lico del tipo. 

Si resultare sin efecto por falta de li
oitadores, Be celebrará una segunda el 
día 5 de Agosto siguiente en los propios 
sitio y hora, coniorme al art. 297 del Re
glamento vigente. 

Lo que se hace público para los fines 
conducentes. 

Alpedrete á 11 de Julio de 1900 =E1 
Alcalde, Julián Qómez. 

70.-578. 
Braojos 

El padrón de cédulas personales que 
sirvió para la cobranza de las de 1899 
á 1900, con las relaciones de alta y baja 
para el segundo semestre del año na
tural presente de 1900, se halla expuesto 
al público en la Secretaria de este Ayun
tamiento por término de quince días á fin 
de que los contribuyentes comprendidos 
en él puedan examinarlo y haoer las re
clamaciones que crean prooedentes; pa
sado dicho plazo no podrán ser admi
tidas. 

Braojis á 11 de Julio de 1900.=E1 Al
calde, P. O . , Juan Macias,Secretario. 

70.-572. 
Cani l las 

A los efectos del art. 161 de la vigente 
ley Municipal se hallan terminadas y ex
puestas t.1 público en la Secretaría de es
te Ayuntamiento, por término de quinoe 
días, las cuentas municipales del ejeroi-
oio de 1898 4 1899, tanto en su periodo or
dinario como el de ampliación. 

Canillas 11 de Julio de 1900.=E1 Al 
oalde, Mariano Polo. 

71.-596 

Bajo el tipo y pliego d e condiciones 
que se hallan do manifiesto en la Secre-
taría de este A> u n t a m i e n t o , se saca á 
pública s u b s i s t a el arbitrio de pesas y 
medidas, puestos públicos y derechos de 
degüello de reses del matadero públioo 
durante el segundo semestre del actual 
año y próximo año de 1901, cuyo acto 
tendrá logar en esta Casa Consistorial el 
día 26 de los corrientes y hora de las diez 
de su mañana. 

Cani las 11 de Julio de 1900. = E1 Al
calde, Mariano Polo. 

70.-67», 

El Vellón 
El Registro flsoal de edificios y sol», 

res de este término municipal se halla 
expuesto al público, por término do quin
ce días, para oír reclamaciones, pnsaáo. 
el oual no se admitirá ninguna. 

El Vellón 8 do Ju'io de 1900.=El Al
calde, Pedro Díaz. 

70.—576. 
Gaseónos 

El padrón de cédulas personales de 
este término municipal, debidamente 
rectificado para el segundo semestre del 
corriente año, se halla terminado y ex
puesto al público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, por término de quinee 
dias. para oir reclamaciones. 

Gascones á 10 de Julio de 1900. =El 
Aloalde accidental, Casimiro Gil Neira. 

70.—573. 
Gotafe 

Se hallan terminados y expuestos al 
público por término de quince días, en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, los 
Apéndices al amillaramiento por Rústica 
y Urbana, base para los repartimientosde 
la contribución del próximo año 1901. 

Lo que se anuncia para que dentro 
de dioho plazo se entablen, por cuantas 
personas lo juzguen conveniente, las re
clamaciones que estimen oportunas. 

Getafe 12 de Julio de 1900.=E1 Alcal
de, Zoilo Butragucfio. 

70.—577, 
Madarcos 

Se hallan terminadas, y de manifieste* 
al público por término de quince días, 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
las relaciones adicionales de alta y baja 
al padrón de cédulas personales que sir
vieron para la cobranza de las mismas en 
1899 á 1900, cuyas relaoiones se tendrán» 
en ouenta para la reoaudaoión del im
puesto en el segundo semestre del año 
actual, según tiene dispuesto la Superio
ridad. 

Lo que se hace público para que los 
contribuyentes que.se crean perjudicados 
remitan las reclamaciones procedentes. 

Madarcoí 4 de Juiio de 19O0.=El Ali
caído, Manuel López. 

, 70.—571. 
Ptftuooar 

Se hallan terminadas y de manifiesto 
al públioo por término de quince días, en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, las 
listas oobratorias de cédulas personales 
que sirvieron para la cobranza de 1899 
á 1900, debidamente rectificadas para el 
segundo semestre del año actual, según 
lo dispuesto por la Superioridad. 

Lo que se haoe saber para que los 
contribuyentes que se crean perjudicados 
puedan producir sus reclamaciones en el 
indioado término. 

Piflueoar 12 de Julio de 1900.=E1 Al
oalde, Francisco Fernandez. 

70.-674. 
Torrejón de Velasco 

El Apéndice al amillaramiento de esta 
•Illa para el año 1901 se enouentra ter-

fhninado y expuesto al público en la Se
cretaria de este Ayuntamiento por térmi
no de quince días, durante los que poo-
den formularse contra él las reclamacio
nes que se croan precedentes. 

Torrejón de Velasco 9 de Julio da 
1900. = E1 Aloalde, Vicente Martin. 

20.—675. 

http://que.se


Jueves 49 do Julio de 1900 S 

Administración iz Hacienda úc la provincia da Madrid 
IMPUESTO ESPECIA! SOBRE EL ALCOHOL VÍNICO PARA EL A Í O DE 1900 
RELAorojí formada por esta Administración en cumplimiento del art. 21 del 

Reglamento do 20 do Agosto de 1898, de los coutribuventes por impuestos 
sobro alcoholes en el segundo semestr» d<d año actual, la que s<¡ publica eu 
el BOLETÍN OFICIAL do la provincia á fin d.> que llegue á conocimiento do los 
iuteresados y puedan éstos hacer las reclamaciones que estimen procedentes 
deotro del término de ocho días, á contar desde la fecha do la publicación 

Nem<To 
del 

» • • 
NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE 

i) 

Federico Gurcia Patón 
José Martin Mora 
Fructuoso Martínez V e l a g c o . . . . 
Manuel García Gutiérrez 
Manuel Sánchez. Salcedo • 
Alejandro Parra Gutiérrez 
Ambrosio Casado Robles 
Aquilino Aceusio García 
Leandro Sánchez Medel 
Arturo Gon/ález Ortiz 
Felipe del Ñero Salamanca 
Manuel Martínez. Acolo 
Estanislao Casado Robles 
Jacinto .Serrano Corpa .*.. . 
Desiderio Oliva Mora 
Valentín Galán Vara 
Tomás Casado Roble* 
Bernardo González García 
Enrique García Gutiérrez 
Mariano «le la Torro Galeote. . . . 
Foli; o do la Torre Moreno 
Antonio Sánchez í^ópez 
Valentín Serrano de las H o r a s . . . 
Eogeuio Bermejo Fernández . . . . . 
Enrique Suricalday y V i g o . . 
Podro Sánchez García 
Nicanor llar»inez García 
Antonio Saro Lian zana 
Mariano RÍ8»a.. • 
Jnan Can non a Madrid 
José Fornández Martínez 
Galo Sánchez Fernández 
José GHTCÍB Escobar 
Pedro Palencia Peréz 
Juan Palencia Moreno 
Faustino Sánchez Serrano. 
Felipe Herreros García. 
Mariano Camacho. 
Heimenegi ldo Higueras 
Víctor Loeches Fernández 
Eugenio del Pozo Leiva • . 
Escolástico Sánchez Morillo 
Silvestre Amauri Concha 
Domingo Rodolgo Fernández . . . 
Florentino Pascual de las Peñas, 
Antonio Martínez Gigorro 
V i e n t e López de la Fuente 
Tomás de la Peüa Rubio 
Julián Higueras Pascual 
Ensebio Gigorro Higueras 
Francisco de la Fuente 
Leopoldo Rey del Castillo 
Santiago Leácuret.. 
Francisco Alvarez Villanueva. . . 
Valentín Ruiz Roldan 
Pablo de^Pozo Pozo 
Feliciano García Vázquez 
Benigno del Pozo Pozo 
Valentín Lópoz. 
José Guarro González 
Gervasio Car mona Ramos 
Anselmo Vülalvi l la Vil la lv i l la . . . 
Leopoldo Zurita 
Lucio Martinoz 
Santiago Sampedro 
Fernando González 
Modesto Fernández 
Felipe Regoilón 
Mai iaito González Toro 
Eugenio Martínez Garola 
Antonio Boto Bonito 
Dionisio Bermejo de las P e ñ a s . . . 
Nicolás Torres 
Knlogio Cañavoras 
Francisco Frontal Montes 
Julián Mu hoz Martínez 
Mate.> Sánchez Formiuayu 
Heredoros de Francisco García. . . 
Antonio Sánchez. . 
Blas Morino Morales 
Basilio Feruándoz Rodríguez 
Benito Maroto . . . 
Norberto Díaz Caloro 
Antouío Arribas Finches 
Mariano Buró Alonso 
Cecilio León dol Toro 
Nicolás Alouso ¡ íaz . 
Bontfaoio Buxó Alonso 
Antonio Hormosa Martínez 
Marco i o Diaz Franco 
Teodoro Sáinz Rueda 

PUEBLO DE SU RESIDENCIA 

Mojor da del Campo. 
Aranjnoz 
Morati de T a j u ñ a . . . 

Aranjnez. 
Morata de Tajuña . . 
Chinchón 
Titulcia 
Estremerà 
Morata de Tajniìa . 

» 
Chinchón 

Morata de Tajuña . 

Colmenar de Oreja 
p 

Perales do Tajuña. 
Arganda 

> 

Carabaña 
> 
» 

Arganda., 
Estremeru 

> 

Valdolaguna 
Carabaña 

Batres 
Morata de Tajuña 
Valdelagnna 

> 

» 

Tielmes 
» 

Rivatejada 
Tielmes 

Ambite 
Tielmes. #• 
Ambite 

> 

Orusco 
> 

Tielmes 
Villa del Prado . . . . 

Vil lamanta. . . . . . . . 
Colmenar de Oreja . . 
Valdelaguna 
lie linón te de Tajo •, 

> 
Cadalso 
Belmoute de T a j o . . . 
• orata de T a j u ñ a . . . 

Colmenar de Oreja. 
Belmonto de Tajo . . . 
Carabaña 
Colmenar de Oreja. . 

> 
Carabaña 
Campo Real 

» 
í 

Perales de Tsjaña . . . . 
Vetilla de Ban Autoni 

Cuota 
semestral 
que ha de 
satisfacer 

m 
92 
23 
27 
86 
B6 
se 
67 50 
18 
27 
m 
18 
27 
36 
27 
46 
86 
27 
36 
36 
27 
27 
27 
27 
27 
27 
86 

108 
36 

120 
18 
18 
27 
36 
27 
9 

18 
Í8 
18 
27 
18 
18 
69 
27 
18 
18 
3* 60 
34 50 
18 
27 
27 
27 
27 
9 

27 
Г;7 
27 
18 
18 
36 
18 
27 
27 
9 

18 
27 
18 
9 

18 
18 
36 
18 
27 
36 
9 

36 
36 
31 60 
27 
27 
IS 
18 
18 
36 
86 
36 
36 
36 
36 
27 
19 

Corres

ponde al 
trimestre 

Реш-.'а* 

34 50 
46 
11 60 
IB 60 
18 
18 
18 
28 76 

9 
13 5() 
18 
9 

13 60 
18 
13 50 
23 
18 
13 50 
18 
18 
13 50 
18 50 
13 60 
13 50 
13 50 
13 50 
18 
64 
18 
60 

9 
9 

13 60 
18 
13 50 

4 60 
9 
9 
9 

13 60 
9 
9 

34 60 
13 60 

9 
9 

17 SS 
17 25 
9 

13 60 
18 Г,0 
13 60 
!3 Г,о 
4 50 

13 50 
13 50 
13 60 
9 
9 

18 
9 

13 50 
13 50 
4 50 
9 

13 50 
9 
4 50 
9 
9 

18 
9 

13 50 
18 
4 60 

18 
18 
17 25 
13 60 
13 50 
9 
9 
9 

18 
18 
18 
18 
18 
18 
13 60 
9 

Numero 
dtl 

Ríg!«tre 

371 
373 
377 
385 
891 
397 
408 
416 
UH 
421 
423 
427 
ш 
429 
433 
438 
439 
\\л 
449 
4 m 
461 
463 
465 
466 
460 
461 
164 
466 
467 
468 
469 
•170 
472 
478 
474 
475 
476 
477 
478 
480 
481 
482 
483 
484 
445 
486 
487 
488 

489 
490 
491 
492 
493 
494 
495 
496 
497 
498 
499 
600 
601 
502 
608 
504 
605 
506 
507 
508 
509 
510 
611 
512 
613 
614 
616 
516 
617 
518 
619 
520 
621 
522 
623 
524 
625 
626 
687 
628 
529 
630 
631 
688 
533 
684 

635 
686 
637 

538 
640 

NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE 

Tomás Corpa Yangties 
Víctor Mateos Beltrán • 
Lucas Suja Falcó • 

Doña Mercedes Diaz.
 1 

María Josefa Villaseñor , 
D. Curios Díaz Guijarro 

José Mayor Vigil 
Felipe Povodano Días 
Simón López Soriano 
Julián Guerra González 
Domingo Sardotí 
Jnan .losó Yepes Riaza 
Saturnino Rinconada 
Demetrio MontesSáoz 
Martín García Alarcón 
Celedonio López Alouso 
José Sancho Asenjo 
José Freiré Sánchez 
J uan Sancho Granado. 
Silvestre Carrasco O r e j ó n . . . . . . 
Andrés Feruándoz. Rubio • 
Emilio Zubiri Goroceta 
Buenaventura Sánchez 
Joan Antonio Sánchez 
Miguel Paro Rodrígoéa 
Hermenegildo Higueras 
Ignacio Lópoz Matas 
Antouio García Moral 
Valentín Garrido Redondo 
Elias Navarro Cantos 

Doña Martina Calvo H o r r á n z . . . . . . . . 
D. Pedro de Blas Sánchez 

Román López Hermosa 
Doña Bladi* de Cinta 
:.». Nicolás Benito Pérez 

Ildefonso Cediel Carrasco.. . 
Doña Carlota Fernández Palomino . . . 
D. Martín Fernández Checa. 

Juan Rodríguez Merinero >.. 
Baiitist-i Conca Blasco 
Antonio Castillo Canc io . . . . . . 
Ángel de Francisco Valmorl 

Doña Pídela Aparicio de la Peña 
O. Alfredo de la Peña Ort iz de Zarate. 
Doña Faastina • rtego Hortelano 
>. Macedonio González Camacho 

Tiberio López González 
Doña Laura Ortiz de Zarate y Rodrí

guez 
Juliana Armendariz Navarro. . 

D. Pant íleon de la Peña Camacho. . . • 
Maximiano González Fernández . . 
Hilario López Roldan 
Ateuedoro Marcitllach I g l e s i a s . . . 
Antonio Calvo Montero 
Vectura del Ñero Forminaya (hijo) 
Ventura del Ñero Forminaya 
Martiniauo Freiré Marc i t l l ach . . . . 
Gilberto Gonzalo/. Ortiz de Zarate. 
José Ce ferino de Rocas 
Manuel Castillo Sáez 
Carmolc» Carroteo Alonso 
J e s é s Camacho Recas. 
Feüpe de l t s Heras Soria 
Máxiuv» Camacho de la Peüa 
José Freiré Serrano • 
Parmenio Sáeuz *e Tejada 
Julién Sanz del Negro Rodríguez. 
Eduardo Asensio García. 
José Roldan López 

Dona Elvira Sáenz de Tejada 
D. Graciliano González Fernández . . . 

J osé de la Peña Camacho 
Doña Isabel Alonso Pesquera 
D. Joaquín Roció González 

Telestoro Camacho Recas 
Aliredo Rodríguez Carretero 
Fernando Patino Carrasco 
Folipe Jne/. S e m i e n t o 
Agustiu Villalobos López 
Valentín Cataláu López 
Jacinto de la Pona Camacho 
Teodalo do la Peña Díaz 
Enrique González Toro 
Victoriano Roldan López 
Joaquín Díaz Carretero 
Francisco Díaz Hortelano.. 
Jacinto Freiré Montero 
Juan Agnado Pérez . . . 
José G cerra Letnbi 
J o l l í n Montero do la Torre 
Juan Rodriguoz Carretero 
audiés Ortego • 

Doña, Luisa Rodríguez Monje 
ü. Saturnino García Campo 

El mismo 
Marineo García Cr.mpo.. 
Francisco García Rinconada 
Mariano García Gracia y D. José 

M l n g u e z A d á n . . . 
Milláu Arrión Fernández 
Ángel Cascado de la Torre 

PUEBLO DE SU RESIDENCIA 

Morata de Tajnña. 
Valdomorilio , 

Cuota 
semestral 
'Iun hado 
satisfacer 

Peseta* 

Ciempoznolos 
Villarejo do Salvanée. 

Fuencarral 
Campo Real 
Aran juez 
Argauda 

Fuencarral 
Perales de Tajuña . . 
Arganda 

> 
Colrncuar de Oreja. • 
Arganda 
Mejorada del Campo 

> 
Carabaña , 
Fuentiducfia de Tajo. 

• 
Perales de T a j u ñ a . . 
Villarejo de Sálvanos 
Perales de T a j u ñ a . . , 

» 
» 

Arganda 
Villaconejos 

P 

Perales de Tajuña . . 
Colmenar de O r e j a . . . 

> 
Perales de T a j n ñ a . . . 
Colmenar de O r e j a . . . 

> 
Chinchón 
Colmenar de O r e j a . . . 

i 
Chinchóu 

Colmenar de Oreja. 
Argüida 

Alcalá de Henares., 
Care baña 
Morata de Tajuña 

TOTAL. 

18 
18 
18 
46 
23 
11 50 

;vi 
86 
36 
36 
34 50 
86 
36 
27 
36 
36 
27 
27 
27 
36 
36 
27 
18 
18 
12 60 
22 
36 
36 
36 
90 
27 
36 
36 

5 
6 

2. 
6 
6 
7 

39 
6 

27 
7 
5 
7 
7 
7 

Corroa 
ponde al 
trinioatro 

Pe*tta» 

19 
20 
20 
-((i 
18 
ta 
м 
to 
7H 
17 
II 
M 
87 
80 
1.4 

SO 
40 
11 
80 
05 

6 80 
6 76 
4 88 

19 98 
9 

12 60 
6 40 
6 40 
4 68 
4 88 

4 368 61 

60 
75 

9 
9 

23 
11 
5 

17 
IH 
18 
18 
17 25 
18 
18 
13 60 
18 
18 
13 60 
13 50 
13 60 
18 
18 
18 60 
9 
9 
6 26 

И 
18 
18 
18 
45 
13 50 
18 
18 
2 70 
2 70 

13 50 
2 70 
2 70 
8 60 

19 60 
2 70 

13 60 
3 60 
2 70 
3 60 
3 68 
3 55 

'3 60 
3 60 
2 29 
3 60 
2 59 
2 43 
2 43 
3 58 
3 60 
2 70 
3 60 
3 60 
2 
3 
2 
2 

70 
60 
70 
70 

2 79 
3 60 
2 70 
2 30 
2 29 
2 30 
4 60 
2 59 
3 60 
3 60 
2 70 
2 59 
3 57 
2 70 
2 70 

89 
69 
66 
70 
88 

3 16 
2 69 
3 60 
2 70 
3 66 
3 16 
2 03 
3 16 
2 HH 
2 16 
9 99 
4 60 
fi an 
2 70 

2 70 
2 34 
2 42 

2.1 71Ш 

Madrid, d. J . I I . de , « „ . _ W A d m l D i , „ » d o r d . Hecleod., F r . c o l s c G a r e " 
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4 Jueves 19 de Julio de 1900 

Proiádeiicias judiciales 

MADRID 
I). Antonio Ordófiez y Ossorio, Te 

niente Coronel de Infantería, Jaez ins
tructor de la Capitanía general de Casti -
lia la Nueva. 

Hago saber: Que teniendo que practi-
oar una diligenoia en la persona de Án
gel Sánchez, cuyo paradero se ignora, se 
le cita ñor el este medio para que en el 
plazo de ooho dias, contados desde la 
publicaoión de este edicto, se presente 
en este Juzgado, oalle del Barco, núme
ro -13, piso principal, advirtiéndole que 
de no verificarlo se le seguirán los per
juicios consiguientes. Las generales que 
se conocen de dicho Ángel Sánchez son: 
de estatura baja, sordo y de ofloio gra
bador, y ouyo individuo, en unión de Ju
lio Santos y José López, cuyas generales 
y residencia actual se ignoran, frecuen
tan la taberna denominada «La Zarago-
rana», situada en la plaza Mayor de esta 
Corte, habiendo manifestado el Delegado 
de vigilancia del distrito del Centro, á 
quien se le oomisionó para su busca, no 
haberle encontrado ni dado razón en los 
mencionados puestos. 

Y para que este edicto tenga la debida 
publicidad, insértese en la Gaceta ofícial 
de Madrid y BOLETÍN OFICIAL, también de 
Madrid. 

Dado en Madrid á los veintiqoho dina 
de! mes de Junio de l900.=Antonio (Jr-
dofiez.=Por mandato de S. S., El Secre
tario del procedimiento, Fausto Esouder. 

64.—309. 

D. Bartolomé Vega y Montoya, Co
mandante de Infantería y Juez instruc
tor de la primera región. 

Ignorándose el domioilio del soldado 
que fué del 11. 0 Batallón de Artillería de 
plaza en la Isla de Cuba, Tomás Suárez 
Grande, por el presente aviso se le cita 
para que en el término de diez dias, con
tados desde su publioaoión en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, se presente en 
este Juzgado de instruooión, Alcalá, 89, 
oualquier día no feriado, de diez á dooe 
de su mañana, para poder ratifioarse en 
una declaración que tiene prestada en la 
oausa que se instruye contra el cabo de 
au mismo batallón Guillermo López Puyg. 

Madrid 27 de Junio de 1900.=Barto-
lomó Vega. 62.—218. 

Juzgados de primera instancia 
BÜENAVISTA 

D. Manuel del Valle y Llano, Juez de 
primera instancia y de instrucción del 
Distrito de Buenavista de esta Corte. 

Por la presente oito, llamo y emplazo 
á Antonio Núfiez Conde, natural de Alon
so (Huelva), bijo de Benito y Juana, sol
tero, vigilante do Consumos, de veinte y 
oinco años de edad, y que vivió en la ca
lle de Nielfa, núm. 1, pral., para que en 
el término de diez días, contados desde 
el siguiente al en que esta requisitoria se 
inserte en la Gaceta de Madrid, compa
rezca en mi Sala audienoia, sita en el 
Palaoio de los Juzgados, calle del Gene
ral Castalios, con el objeto de ser reduci
do á prisión, aperoibido que de no verifi
carlo será deolarado rebelde y le para
rá el perjuicio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo á 

todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la polioia judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, ouyas 
señas personales son: estatura regular, 
pelo negro, ojos pardos, nariz regular y 
color moreno; y en el oaso do ser habida 
lo pongan á mi disposioión en la Cárcel 
de esta Corte, donde quedará en oíase de 
preso comunicado. 

Madrid 11 de Junio de l900.=Manuel 
del Vaile.=El Escribano, José Daltnau. 

6L—200. 

UNIVERSIDAD 
D.José Sebastián Méndez y Martín, 

Juez de primera instancia ó instruoción 
del distrito de la Universidad de esta 
Corte. 

Por la presente oito, llamo y emplazo 
á D. Dionisio Pérez y Gutiérrez, Director 
que fué del periódioo Vida Nueva, que 
se publicó en esta Curte, para que en el 
término de diez días, oontados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se 
inserte en la Gaceta de Madrid, oompa-
rezoa en mi Sala audienoia, sita en el Pa
lacio de los Juzgados, calle del General 
Castaños, con objeto de prestar deolara-
ción indagatoria en causa por injurias á 
S. M.; aperoibido que, de no verificarlo, 
será deolarado rebelde y le parará el 
perjuioio á que haya lugar. 

Al mismo tiempo ruego y enoargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la polioia judicial, procedan á 
la busca del expresado prooesado, cuyas 
señas personales se ignoran, y en el oaso 
de ser habido lo pongan á mi disposioión 
á tos efeotos exprés idos. 

Madrid 23 de Junio de 190O.=Josó S. 
Méndez =E1 Esoribano, Lioenoiado Vi-
oente Moreno. 

61.—201. 

Dirección general de Obras públicas 

En virtud de lo dispuesto por Real or
den de 22 de Junio de 1900, esta Dirección 
general ha señalado el día 11 del próximo 
mes de Agosto, á las once de la mañana, 
para la adjudicación en pública subasta 
de los acopios del proyecto redactado en 
el año actual para la conservación de 
la carretera de Madrid á Castellón, ki
lómetros 4, 5 y 7 al 27, provincia de 
Madrid, cuyo presupuesto de contrata es 
de 28.618 pesetas 20 oéntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la Instruooión de 11 
de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Direooión general de Obras públicas, si
tuada en el looal que ocupa el Ministerio 
de Agrioultura, Industria, Comercio y 
Obras públioas, hallándose de manifiesto, 
para oonooimiento del público, el pr su
puesto, ooridlolone8 y planos correspon
dientes en dioho Ministerio y en el Go
bierno oivil de la provincia de Madrid. 

Se admitirán proposiciones en el Ne
gociado correspondiente del Ministerio 
de Agricultura, Industria, Comeroio y 
Obras públioas, en las horas hábiles do 
ofioina, desde el día de la feoha hasta las 
oinco de la tarde del día 6 de Agosto pró
ximo, y en todos los Gobiernos oiviles de 
la Península en los mismos días y horas. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, en papel sellado de la 
oíase undécima, arreglándose al adjunto 
modelo, y la oantidad que ha de consig
narse previamente oomo garantía para 
tomar parte en la subasta será de 290 pe

setas en metálico, ó en efeotos de la Den -
da públioa al tipo que les está asignado 
por las respectivas disposiciones vigen
tes, debiendo acompañarse a oada pliego 
el documento que aoredlte haber realiza
do el depósito del modo que previene la 
referida Instruoción. 

En el oaso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se prooederá en el 
aoto á un sorteo entre las mismas. 

Madrid 3 de Julio de 1900.=E1 Direo-
tor general, Pablo de Alzóla. 

Modelo de proposición 
O. N. N., vecino de..., según oédula 

personal núm. . . , enterado del anunoio 
publioado oon fecha de... último, y de las 
condiciones y requisitos que seexigen pa
ra la adjudioaoión en públioa subasta de 
los acopios del proyeoto redactado en el 
año a c t u a l para tonservaoión de la oa-
rretera de Madrid á Castellón, kilómetros 
4, 5 y 7 al 27, provínola de Madrid, se 
compromete á tomar á su cargo la ejeou-
ción de los mismos, oon estriota sujeoión 
á los expresados requisitos y condioiones 
por la oantidad de... 

(Aquí la proposioión que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la oantidad, 
en pesetas y oéntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente 
á la ejeoución do las obras, asi oomo toda 
aquélla en que se añada alguna cláusula.) 

(Feoha y firma del proponente.) 

70.—559. 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 22 de Junio de 1900, esta Direo-
ción general ha señalado el día 11 del 
p r ó x i m o mes de Agosto, á las onoe de la 
mañana, para la adjudicación en pública 
subasta de los acopios del proyecto re-
daotado en el año aotual para la conser
vaoión de la oarretera de Madrid á Tole
do, kilómetros 3 al 5 y 7 al 14, provínola 
de Madrid, cuyo presupuesto de contratu 
es de 19.146 pesetas 35 céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la Instruooión de 11 
de Septiembre de 1886. en Madrid, ante 
la Direooión general de Obras públioas, 
situada en el looal que ocupa el Ministe
rio de Agricultura, Industria, Comeroio 
y Obras públicas, hallándose de manifies
to, para oonooimiento del públioo, el pre
supuesto, oondioiones y planos oorres • 
pondiente3, en dicho Ministerio y en ei 
Gobierno oivil de la provincia de Madrid. 

Se admitirán proposiciones en el Ne
gociado correspondiente del Ministerio 
de Agrioultura, Industria, Comeroio y 
Obras públioas, en las horas hábiles de 
ofioina, desde el día de la feoha hasta 
las oinco de la tarde del día 6 de Agosto 
próximo, y en todos los Gobiernos oiviles 
de la Península en los mismos días y 
horas. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos oerrados, en papel sellado de la 
oíase undéoima, arreglándose al adjunto 
modelo, y la oantidad que ha de oonsig -
narse previamente oomo garantía para 
tomar parte en la subasta será de 200 pe
setas en metálico, ó en efeotos de la Deu
da públioa al tipo que les está asignado 
por las respectivas disposiciones vigen
tes, debiendo acompañarse á oada pliego 
el doourajento que aoredite haber realiza
do el depósito del modo que previeno la 
referida instruooión. 

En el oaso de que resulten dos ó m áe 
proposiciones iguales, se prooederá en «1 
aoto á un sorteo entro las mismas. 

Madrid 3 do Jallo de 1900.=>EI Dire©, 
tor general, Pablo de Alzóla. 

Modelo de proposición 

D. N. N., vecino de.. , según cédui» 
personal núm..., enterado del anuncio 
publicado con feoha... de... último, y <je 

las condiciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública subasta 
de los acopios del proyeoto redactado en 
el año aotual para la conservación de la 
oarretera de Madrid á Toledo, kilómetros 
3 al 5 y 7 al 14, provinola de Madrid, so 
compromete á tomar á su cargo laejecu-
ción de los m i s m o s oon estricta sujeoión 
á los expresados requisitos y condiciona 
por la oantidad de... 

(Aquí la proposioión qne se h a g a , AQ% 
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero adviniendo que será 
deseohada toda propuesta en que no so 
exprese determinadamente la oantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente 
á la ejeouoión de las obra?, así como toda 
aquélla en que se añada nlgunaoláusula.) 

(Feoha y firma del proponente.) 
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~~jT 
Habiéndose extraviado los resguardos 

de los depósitos do efectivo trastñisibles 
números 88.640 y 88.693, expedidos por 
este Establecimiento en 29 de Marzo y 3 de 
Abril del año aotual á favor de D. Emilio 
Monrelle, se anunoiaal público por te roer» 
y última vez para que el que se orea con 
dereoho á redamar lo verifique dentro 
del plazo de dos meses, á contar desde el 
dia 22 de Junio próximo pasado, fechado 
la primera inseroión de este anunoio en 
los periódioos oficiales Gaceta de Madrid 
y BOLETÍN OKÍCIAL de esta provincia, se
gún determina el art. 9.° del Reglamento 
vigente de este Banoo, advirtiendo que, 
transcurrido dioho plazo sin reclamación 
de teroero, se expedirá el correspondiente 
duplicado de dioh03 resguardos, anulando 
los primitivos y quedando el Banoo exen
to de toda resposabilidad. 

Madrid 16 de Julio de 1900 = El Vioe-
seoretario, Gabriel Miranda. 

P. 

Asociación general de Ganaderos 
Circular 

Esta Presidenoia tiene notioia de qu* 
D. Luciano Merino se ha presentado en 
algunos pueblos de la provincia titulán
dose Visitador ó representante de la «Aso
ciación general de Ganaderos», haciendo 
uso del sello de la misma en sus cartas ó 
comunicaciones. 

Para evitar los abusos que esto puede 
dar lugar, oumple á esta Presidenoia ha
cer presente que dioho Sr. Merino bao* 
tiempo no ejerce oargo ninguno de est* 
Corporaoión 

Madrid 12 de Julio de 1900.=EI P ' e ' 
sidente de la Asociaoión general do Ga
naderos, El Marqués de Perales. 
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